
N.° 5674 LUNES 11 DE FEBRERO DE 1850. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE MARINA.
Excmo. S r . : Hallándose cubiertos casi en su tota

lidad los destinos subalternos del ramo de tercios na

vales, ha cesado el motivo que tuvo S. M. para de
terminar por la Real órden de 2-3 de Febrero de 1848 
que se concediese la graduación de Alférez de fragata 
con asignación á aquella carrera á los Capitanes y 
Pilotos de la marina mercante que la solicitasen y hu
biesen prestado servicios señalados, y por lo tanto ha 
tenido S. M. por conveniente resolver que en lo su
cesivo no se proponga por esa Dirección general á in
dividuo alguno particular para la citada graduación 
con destino á tercios navales, quedando sin efecto la 
expresada Real órden.

Igualmente se ha servido resolver S. M. que, á no 
ser en el caso forzoso de no haber otro recurso, no 
se proponga tampoco á ningún Oficial retirado para 
destino de tercios navales, y que en el caso de que 
sea preciso nombrar alguno, deberá servir el destino 
con solo el haber que disfrute por su retiro.

Lo que digo á Y. E. de Real órden para su circu
lación y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 4 de Febrero de 1850 .= E l Marques 
de Molins.=-Sr. Director general de la Armada,

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SECCION DE EMISION.

Estado semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores en la caja de esta sección, según el arqueo verificado hoy 9 de Febrero de 1850.

Reales vellón. Reales vellón.

Billetes en circulación  ------------------- :----- — --------------------jl  00.000,000 Existencia en caja en efectivo metálico.................................29.191,063..21 )
/  En barras de plata en la Casa nacional de moneda  1.269,012..15f
/  En barras de plata compradas..................................................  2.036,895..27( od.81d,435

/  Anticipado para comprar barras de plata..........................  1.316)463.. 5 )
/  Valores líquidos en garantía...................................................    66.186,565

Suma de metálico y valores........................    100.000,000

Estado de las operaciones de la sección durante la semana que comprende desde el 4 hasta hoy 9 de Febrero inclusive.

Su caja ha cambiado á metálico una suma de billetes importante rs. v n .                   4.450 200
cuyo metálico ha sido repuesto. ;

Madrid 9 de Febrero de 1850.
Y ! B!

El Gobernador, El Subgobernador,
Ramón Santillan. Antonio María del Valle.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública 
subasta el servicio de conducciones terrestres de sal 
para la Península é islas Baleares.
1.ª La contrata empezará á tener efecto en 1? de Mayo de 

1850 , y concluirá en 31 de Diciembre de 1852/
2? E l contratista se obliga á conducir el numero de fanegas 

de sal de 112 libras castellanas cada una que se le prescriba 
por la Dirección general de Rentas estancadas*, su minimum sera 
sin embargo en cada año el que expresa la nota que para go
bierno de los licitadores se pone a continuación.

3* Las conducciones se liarán, por regla general, desde las 
fábricas ó depósitos que se designan en la expresada nota; pero 
la Dirección podrá variarlos, asi como el pormenor de las con
signaciones, según la conveniencia del servicio, sin que el con
tratista tenga derecho á indemnización ni resarcimiento, aun 
cuando se le señalen fábricas, alfolíes ó depósitos trasladados ó 
nuevamente establecidos.

4? Aprobado que sea el remate por S. M ., la Dirección ge
neral de Rentas estancadas hará los pedidos de sales al contra
tista , para que desde luego pueda empezar este á realizar las 
remesas á los puntos que se le señalen, siendo responsable el 
contratista de todas las consecuencias que origine la falta de sales 
en los puntos designados, según se determinará en las condiciones 
siguientes.

5? E l numero efe fanegas necesario para los consumos de un 
año habrá de quedar precisamente entregado en los alfolies den
tro de este período; y el contratista á cuyo favor quede la su
basta ; empezará desde luego á hacer las remesas en la debida, 
proporción y las continuará en términos de que tenga siempre 
existente en ellos, cuando menos, la cantidad de sal que se gra
dúa necesaria en la nota referida para el surtido de dos meses 
de los de mayores consumos del año. Si por no conducir sales con 
oportunidad disminuyese la referida existencia, sin tenerse noticia 
de que el contratista hubiese tomado las medidas convenientes 
para su inmediata y segura reposición, el Administrador de Con
tribuciones indirectas y de Rentas estancadas de la provincia lo 
avisará inmediatamente á la Dirección general para que esta co
munique las correspondientes órdenes á las íábricas ó depósitos, a 
fin de que hagan remesas por cuenta del contratista, el cual 
abonará la diferencia ó mayor coste de estas conducciones y toda 
clase de gastos que se originen por dicha causa, sin que sean ne
cesarios al efecto otros documentos de justificación que las certifi
caciones de ajustes particulares expedidas por los Administra

dores referidos de las fábricas ó depósitos, y por el de indirectas 
y Rentas estancadas de la provincia.

6? Si por falta de cumplimiento del contratista, y mientras 
la Dirección general adopta las medidas á que se reíiere la con
dición precedente, para evitar la falta de surtido el Adminis- 
tiador de provincia ó la misma Dirección, según la urgencia del 
caso, hiciesen ó mandasen hacer remesas de unos á otros alfolíes, 
el contratista quedará obligado, no solo á pagar el sobreprecio 
de portes y gastos que origine su falta, sino también á reponer 
las sales extraidas de los puntos que hayan socorrido al que hu
biese quedado en descubierto. Y á fin de evitar reclamaciones 
por parte del contratista, cuando los funcionarios de la Hacienda 
se vean en el caso de ajustar trasportes por cuenta de aquel, se 
practicarán los ajustes á presencia de un escribano, el cual li
brará testimonio de la diligencia; con cuyo documento y con la 
certificación que respecto á las demas operaciones expedi
rán los Administradores de los alfolíes, podrá reintegrarse la Ha
cienda por sí misma del exceso de precio en los portes y de los 
gastos que se originen.

7? Cuando los ajustes de trasportes que se hagan por los 
empleados de la Hacienda desde las labricas y depósitos a los al
folíes sean á precios mas bajos que el de la contrata, no tendrá 
derecho el contratista á percibir las diíerencias.

8? La Hacienda no hará abono alguno por razón de mer
mas, y al contratista se le satisfarán solamente los portes de las 
fanegas de sal que entreguen en especie los conductores, pagando 
aquel las que estos dejen de entregar con relación á las que ex
presen las guias al precio que por todos conceptos tenga la sal 
para los consumidores en el punto donde se verifique la entrega.

9? Los excesos de pesó que con relación á lo guiado entre
guen los conductores quedarán a beneficio de la Hacienda, sin 
abonarse por ellos el precio de conducción al contratista.

10? La liquidación de los portes del numero de fanegas de 
sal que entreguen los conductores se liara abonando la Hacieii'- 
da por cada fanega de 112 libras castellanas, y por cada una de 
las leguas que desde las íábricas ó depósitos se fijen á cada uno 
de los alfolíes, el precio que resulte en la adjudicación.

11? El pago de los portes se realizará en los alfolíes donde 
fuesen cargo las sales remesadas en el acto de la entrega, y con
forme á las disposiciones vigentes ó a las que rijan en lo sucesivo 
respecto de la clase de moneda; y si en dichos alfolíes no hubiese 
fondos disponibles , se abonara al contratista el total de los portes 
en la capital de la provincia.

12? Las conducciones se harán en carros cubiertos, ó en ca
ballerías donde los caminos no permitan aquel medio de trasporte;

pero en ambos casos se colocarán las sales en sacos bien acondi
cionados para precaverlas de la humedad. En ningún caso ni 
por ningún motivo ni pretexto se conducirán las sales á granel, y 
sera obligación del contratista el presentar los sacos necesarios 
para el envase de aquellas; en el concepto do que sin esta cir
cunstancia los Administradores de las labricas ó depósitos no faci
litarán sales á los conductores que se presenten á cargarlas.

13? La sal se entregará limpia y en el estado natural en que 
salga de las fábricas y depósitos, y para su comprobación en el 
punto de su destino presentarán los conductores un saco de escan
dallo cosido y sellado que recibirán de los Administradores de 
aquellos establecimientos. Si al verificarse la entrega notasen los 
empleados de la Hacienda que la sal se halla sobrecargada de 
humedad, adulterada ó de cualquiera manera defectuosa, dispon
drán que se deposite por cuenta del contratista, y con su inter
vención , hasta que se halle en el estado de ser admitida, si el 
defecto procediese de humedad , ó se acuerde por la Dirección 
general lo que corresponda, si tuviese otro origen el deterioro.

14? Si la fa lta , adulteración ó cualquiera otro defecto proce
diese de robo violento ó de la interposición de una fuerza mayor, 
estará obligado el contratista á justificar plenamente estas cau
sas , asi como la inculpabilidad de los conductores; en el concep
to de que fuera de estos casos no podrá dicho contratista eximir
se de la responsabilidad por ningún otro.

15? Para que el servicio no se interrumpa ni sufra dilaciones, 
el contratista se obligará á tener un representante ó comisionado 
autorizado competentemente en las fábricas y depósitos y en la 
capital de la provincia.

16? E l precio máximo que se fija como tipo para la admi
sión de las proposiciones es el de veinte maravedís por fanega 
y legua.

17? E l contratista afianzará el cumplimiento de este contra
to con seis millones de reales nominales en títulos al portador del 
3 por 100. Dicha cantidad quedará depositada en el Banco espa
ñol de San Fernando, y no podrá disponer de ella el expresado 
contratista hasta la finalización del referido contrato, precedien
do para ello comunicación de la Dirección general del ramo á 
aquel establecimiento. La certificación ó documento que expida el 
Banco acreditando el depósito quedará en la mencionada Direc
ción general incorporado á su expediente, devolviéndose en su dia 
al contratista.

Bajo las precedentes condiciones se celebrará en esta corte la 
subasta para el servicio de trasportes terrestres de sal de la Penín
sula e islas Baleares el dia 15 de Marzo próximo en el despacho



dél Director general de Rentas estancadas, á su presencia y  con 
asistencia de los Subdirectores, del oficial encargado de la sección 
y  del escribano mayor de Rentas.

Los que concurran á dicho acto como licitadorcs presenta
rán sus proposiciones en pliegos cerrados, en cuyos sobres se ex
presará su objeto v el nombre de las personas por quienes se ha
llen suscritas aquellas.

En el referido d ia , desde las doce á la una de la tarde, se re
cibirán por el Director general, en presencia de los individuos 
arriba expresados, y en el local mencionado, sito en el piso se
gundo de la Aduana de esta corte, con entrada por la calle An
gosta de San Bernardo, los pliegos que se presenten en los tér
minos prescritos.

Dada la hora de la una se anunciará que queda cerrada la 
admisión de pliegos; y antes de abrirse estos acreditará cada uno 
de los proponentes, con certificación del Banco español de San

Fernando, haber depositado en él la cantidad de tres millones 
nominales en títulos al portador del 3 por 100 para responder 
de la proposición que hiciese en su pliego, manifestando ademas 
por escrito su allanamiento á todo lo contenido en el de condi
ciones sin modiíicacion ni reserva. Sin estas dos circunstancias no 
será válida ninguna proposición.

Los que presenten proposiciones á nombre de otras personas 
exhibirán al misino tiempo el poder que estas hubiesen otorgado 
á su favor en debida form a, cuyo documento comprenderá, no 
solo la autorización para el acto de la entrega del pliego, sino tam
bién para hacer Jas pujas ó mejoras de precio en el caso que se 
determinará.

Abiertos los pliegos y  publicado que sea su contenido, se ad
judicará por el Director general el servicio de trasportes terres
tres de que se trata, bajo las condiciones precedentes, al jiostor 
que resulte hacerlo con mayor beneficio de la Hacienda publica;

y si entre las proposiciones ventajosas hubiese dos ó mas entera
mente iguales en precio, se abrirá seguidamente una licitación 
por pujas, en la cual solo tendrán derecho á tomar parte los fir
mantes de aquellas ó sus apoderados legalmente autorizados. Es
tas pujas se harán con el intervalo de dos minutos, y  trascurrido 
este tiempo sin verificarse otra alguna se rematará el servicio en 
el acto en el mejor postor.

Condiciones adicionales.

i* . La adjudicación del servicio no tendrá valor ni efecto sin 
que recaiga sobre el remate la aprobación de S. M.

2 ‘} El interesado á cuyo favor se haga la adjudicación otor
gará la correspondiente escritura pública, cuyos gastos y los de 
sus copias serán de cuenta del mismo.

Madrid 30 de Enero de 1850.= R alacl del Bosque.

Nota á que.se refiere la condición 2 ‘- del anterior pliego de condiciones para los trasportes terrestres de sal.

PROVINCIAS. Alfolíes.

Fábricas
ó

depósitos de donde se surten.
Consigna

ción.

Número de fane
gas de sal de 112 
libras que deben 
tener existentes.

PROVINCIAS. Alfolíes.

Fábricas
.6

depósitos dé donde se surten.
Consigna

ción.

Número de fane
gas dé sal de 112 
libras que deben 
tener existentes.

Albacete.......... /

Alicante.. . . . .  j

Avila. i

Badajoz.............(

Barcelona......... j

Burgos............... /

Cáceres.............i

Cádiz.......... . .... /

Castellón# . • . .  | 

C iudad-R eal.*  1

Albacete. . . . . . . . . . . . .

Chinchilla...........................

Al mansa..............................

Peñas de San Pedro. . ..

R oda .....................................
Casas-Ibañez......................

l í e l l i n .................................

V il la robledo.......................

Alcaráz..................................
Yes le.....................................

Elche.....................................
Orihuela...............................
Monovar..............................
V illena.................................
Alcoy.....................................
Torrcvieja...........................

Avila.....................................
Arévalo.................................
El Barco..............................
Momheltran........................
Piedrahita. . ....................

Badajoz................................
Mérida.................................
Serena...................................
Llercna................................
Zafra.....................................
Fregenal..............................
Jerez de los Giballeros...

Alburquorquc................. ..
Barcarrota............................
Talarrubias.................... . .
Almendralejo......................
Azuaga.................................

Bcrgu....................................
V ich ......................................
Igualada................................

Barbadillo............................
Belorado..............................

T rias ................................
Lerma...................................
Miranda...............................
M edina.................... ............
[Pamplicga....................
Poza.......................................
'Sedaño..................................
V illadiego............................
Aranda.................................
Arauzo..................................
Roa........................................

Cáceres............... ............
Alcántara.............................
Brozas....................................

1 Coria.....................................
Montanchez........................

Na val moral. .......................
Trujillo................. ..
Plasencia.. ....................... ..
M em brío.. ............. ..
A cebo...................................
Ceclavin............... ...............

Arcos........... . .. . ...............
Bornos...................................

¡San Fernando....................
Grazalema............................
Ubrique................................

| Medina............... . ...............
Alcalá..................................
Sanlucar...............................
Oivera.. ..............................

Segorve................................
Morella................................

C iudad-Real......................
Almadén..............................
A lm agro.* ..........................

1 M in g la n illa ...................... 1
iFuente-Albilía......... . . . .  j
, Minglanilla..........................1
Fuente-Albilla................... j
V illena.......... .. . . .
Jumilla............. ...................)
Fuente-A lbilla. !
M inglanilla......................... ;
Minglanilla.........................
Fuente-Albilla...................
Jumilla................................. 1
Fuente-Albilla................... )
Pinilla...................................(
M inglanilla.........................j
P inilla...................................
Socobos.................................

Idem .....................................
V illena.................................
Idem....................... *.............
Alicante............................. ..
Torrcvieja...........................

Imon y Olmeda.................
Idem idem ..........................
Idem idem ..........................
Idem idem..........................
Idem idem.........................

Deposito de Sevilla.........
Idem . ...................................
Idem......................................
Idem.......................................
Idem......................................
Idem.............................. ..
Idem......................................
Idem......................................
Idem......................................
Idem.......................................
Idem.................................
Idem ......................................
Idem............................... ..

Cardona................................
Idem....................... y ...........
Idem.................. ...................

|Poza....................................... l

Poza....................... ..............
Idem.......................................
Anana.................... * . . . . .
Poza.......................................
Rosío......................................
Anana...................................
Id em .. ................ ..
Rosío......................... ..
Poza....................................«
Idem......................................
Idem......................................
Idem......................................
Imon.............................. . .  .
Idem.................. ..................
Idem......................................

Depósito de Sevilla .. . . .
Idem.....................................
Idem.............................. . .  .
Idem. ....................................
Idem......................................
Idem ....................... ..............
Idem ......................................
Idem ...........................
Idem ......................................
Idem ......................................
Idem......................................
Idem ......................................

San Fernando. . ................
Hor tales................... ............
San Fernando....................
Hor la les................................
San Fernando.......... ..
Idem......................................
Idem......................................
Sanlucar.....................
Navazo y  Rejano..............

M urviedro...........................
Vinaroz.......................

P in illa ..................... * . .  .
Idem......................................
Idem .................... ..

1900

800

600

16 00

1700
2400

900

1000

5700
1400

2100
*3600

900
1100
4800

780

1600
1100
1400
2400

500

1000
1000
1500

300
400
400
400
600
900

1000
2600

400
200

18000
20000

7000

5000

100
500

1000
300
500

2100
500
500
800
200
500
200

1000
1500
1000

4300
600
600

1000
700

1500
2000
2600
7500
1100
1200

500

500
500
500
200
100
200
160
200
200

8500
5400

1300
2400
3200

500

300

200

300

500
400

300

600

550
150

300
600

80
200

1500
200

2000
800
600
600
600

300
700

1000
1000

800
500
250
160
200
160
400
400
200

4500
5500
2000

1800

250
160
260
260
130
260
100
300
160

50
130
200

1000
600
350

1000
160
200
600
400
250
400
800

1200
140
250
100

500
500

70
600
300
250
200
200
500

2200
2600

700
600
600

C iudad-R eal.. ^

Córdoba............ '

C oru ñ a ............

Cuenca..............^

Gerona . . * . . *

Granada...........(

\

Guadalajara. . .  

H uelva ... . . . .

Huesca..............

Jaén ...................

Daimiel......................
i Malagon................................
Manzanares..........................
Piedrabuena.......................
Santa Cruz. . ....................
Valdepeñas..........................
Infantes...............................

1 Alcázar de Saji Juan. . . .

Córdoba................................
Aguila r .................................

Bu ¡alance.. .........................
1 Cabra...................„............. ..
Castro.. ................................

! Espiel....................................
Fuente Ovejuna.................

1 Lucena . . .  .......................
' M ontilla. .......................
1 M óntoro.. .................... ..
Palm a..................................

f Pozoblanco...................*. .
'Puente G en il.....................
Priego. ............................
Ram bla .................................
Hinojosa.. ............................

Santiago.............. ..

(Cuenca.................................
Campillos................ . . . .  .
Cañete............................ . .

l Parrilla.................................
1 Priego....................................

iRequena. . * * .....................

iSan Clemente......................
[Belmonte.........................
JCastillo de Garci-Muñoz. 
F Villanueva de la J ara ...
Sisante...................................
Gascueña............................
H uete....................................

^Tarancon...................... .... .

< Gerona................... .. ............
í F igueras.......................... .

f Granada...............................

1 L o ja .................................
| Alha ma ..............................

v G uadix.................................
jU jija r ...................................

[ Huesear.. . . .  ...................

O rjiva.......... .........................
\ Santa F e .............................

i Guadalajara.............. ...
i Sigüenza. ............................
| Molina .............................. ..
/ Pastrana....................
] Brihuega. .................... ..
[C ogólludo.......... ..................
\ Al cocer . . . . . . . . . . . . . .

( La P alm a., . .....................

/H u esca ................................
Barbastro......................... ,

í Benavarre............................

1 Fraga.............. ...................

(Jaca... .................................
/ Riescas...................................
jBoItaña...........................
i Berdum...................... .. . .

f A y erv c ............ .. .

Sariñena..............................
1 Venasque.............. ..

[ Jaén....................... ..............

/Alcalá la R e a l... .  . . . .  .
) Bailen...................................
\ L i n a r e s ,

Pinilla. .........................
Idem. ...........................
Idem............. ..............
Idem.............................
Idem ..................j .........
Idem ............................
Idem .............................
Idem. ............... ...........
Idem .............................

Duernas.......................
Idem .............................
Cuesta-Palomas.............
Idem ..................... . .
Jarales..........................
Duernas....... *...............
Idem .............................
Idem .............................

Duernas........................
Cuesta-Palomas.............
Duernas................................
Idem......................................
Jarales.................
Cuésta-Paloinas..................
Duernas................................
Idem ................................

Padrón......... . . ...................

Monteagudo............
M inglanilla..........................
Monteagudo......... ..
M inglanilla. . . . . . ' ........
Tragacete.............................

/ Requena....................... .....

/  Villargordo. \
i Fuente-Albilla............. . I

M inglanilla...................
Idem......................................
Minglanilla. . . . . . . . . . .
Idem .............................
Idem. . . ..............................
Monteagudo........................
Belinchon............ ...........
Id em ............................

San F e liu ....................
La Escala.....................

j Malá................... .
í L o ja ................... .. i
Idem ....................... .
Idem ................. ...........

| H inojares......................^
( Roquetas. ..................... i
Idem .............................
Idem .............................

i Periago. .......................
i Zacatín ........ ................. j
Roquetas.......................
M alá............ ........... . .

O lm eda.......................
Idem .................
Almallá.............. ...............
B elinchon.............. .
Olmeda.......................
Idem . ................... ..
Saelices.........................

Sevilla ......... ................
H ueiva .........................

Naval...........................
Idem .............................
Peralta...............

(Peralta......................... j
í Sástago......................... í
N aval...........................
Idem .........
Idem ........... . .. .
Idem ..................... ..

i N aval. . .  . ■................... )
í Zaragoza................... . . Í

N a v a l. .................... ..
P eralta .........................

(Don Benito............. . . . i
* Barranco-hondo . . . . . . .  i
San José'...............
San C arlos....................
Id em .............................

309
1800

200
3100

900
900
500

2000
1500

1000
600
200
200
800
300
250
200
800
300
600
200
600
100
300
500
300

15000

4000
3300
1000
3300
2000

2000

500
500
500
500
500
8 0 0

1000
2000

10500
3600

11600

2300
1300

1200

500
700

2000

300
2000

8500
1900

500
3300
2700
3600
1600

3800
2600

1700
300
500

500

500
500

2700
500

300

500
1300

2000

500
1000
2000

400
300
200
500
150
300
200

*500
600

1100
200
550
400
300
300
150
150
600
600
550
400
800
100
500
400
300

2500

800
700
200
700
300

600

200
600
250
250
250
150
500
400

2000
2000

5800

1900
600

900

1500
1000

550

900
400

800
600
900
500
700
600
550

550
700

900
700
600

500

500
400
400
150

200

100
600

800

400
200
300



provincias. Alfolíes.
Fábricas

ó
depósitos de donde se surten.

Consigna
ción.

Número de fane
gas de sal de M2 
libras que deben 
tener exigentes.

Marios................................

Andujar..............................
Mancha Real...................
Porcuna..............................

i La Orden......... ................ i
(Albrijuelo............................

Don Benito.......................
La Orden................... ..
Don Benito. .....................

500

600

300
300

1600

500

600

250
300
500

Ubeda................................
; Don Benito.......................
iSan Carlos. ' 
j Abrijuélo........................... j

i 700

500
900
700

700

300
200
500Villacarrillo......................

Hornos................................
Peal y Poncel..................

T Poza. ............................ .. • 2400 1400
Al mansa.. . ....................... Idem..................... ........... *

Idem
400

1000
600

400
1000

600Idem.............. ....................
■Rnri'ir Idem. . 600

300
600
300Idem. •

Idem .*............ ........... .. 200 200

León................ ..

Pédrosa..............................
JRiello........... .....................
jSahagun.............................
Rio-oscuro........................
Valderas............................

IViüamañan.......................
jBenavides..........................
(Valencia de D. Juan. . .
f Gara ño................................
Bembibre.................... , . .

Idem...................................
Idem...................................
Idem. ................... .............
Idem...................................
Idem...................................
Idem...................................
Idem..................................
Idem. . . ............................
Idem...................................
Betanzos.............................
Idem...................................

400
6ü0
400
600
300
600
400
200
300

1600
6200

400
600
400
600
300
600
400
200
300
500

1300
Idem................................... 2500 1600

Puente Domingo Florez,
Ambasmestas. . . ..............

'San Emiliano...................

Idem...................................
Idem...................................
P o z a .................................

2000
5000
2000

400
500
300

■ Lérida.. . . . . . . . .  . . . . Cardona.................. 15000 1500
 ̂Cerve/*a.......................
( T» i

. Idem................... ................
( Idem..................................

1000 
| 600 

900

200
600

400
\ Ralaguer. .........................
(V iella ........................ ..

j Villanova...........................
. Gerri....................... ..

i Logroño... . . . .  . . . . .  .. Anana., . . ..................... . 500 1000
1 Calahorra........................ . Idem...................a ............. 500 550

Logroño.. . .  . /  H aro................................
i Santo Domingo. ............
[ Nágera.......................... ....

, Herrera................... ...........
. Idem.............. .....................
, Anana.................................

400
500
600

400
500
600

Lugo............
(Lugo. .............. ...........
[ Mondoaedo. ................. ..

, Betanzos. . . . . . . . . . . . .
. Rivadeo..................

5000
3000

5000
2500

Madrid. . . . . .

/  Madrid.............................

1 Alcalá. . . . . . . . . . .  .• .
1 Aran juez. . . . . . . . . . . .

( Buitrago...................
j Colmenar Viejo. . . . . . .
1 Escoria].......................
1 Navalcarnero.......... .... .

í Olmeda.............. ................
) Belinchon...................
i Espartinas.......................
| Belinchon...................

. Espartinas. ......................
. Olmeda.......................
. Belinchon........................
. Idem ..................

Espartinas..................... , .

’ j 35000

• 1 1400 
2900 
1000 
1300 
1500 
1000

7000

1000
600
500
300
300
800

1 San Martin.....................
V Torrelaguna....................

. Idem................................ ..

. Olmeda.............. .............
1000
1700

700
500

TYTnlnP'a. . . . . .

/ Antequera.......................
Archidona........................

. Loja ...................................
. Idem...............................

( Hortales... .  * ...................

2000
800

850
200
800

200
Ronda............................ ..

Campillos........................
* | Málaga............................
. Navazo y Rejano.............

| 900 

200

1 M urcia............. •• •• • •
j Sangonera.........................
| Molina.. . . . . .  . . . . . . . .

• Sangonera.. •••.. . . . .

’ j 5300 
1300

700

400
1 Carayaca.......................... . Zacatin.............................

. Calasparra................ ..
1800

400
250
120
200
200
100
150

150

200

Murcia........
jCieza.............. ..................

( Totana.................
[Jumilla............................
i Muía.................................
1 Yecla.....................
1 Molina .............................

Jumilla............................
La Rosa...........................

. Sangonera................ ..

. Jumilla............................
, Sangonera. .....................

í Jumilla............................
j La Rosa........................ ..

, Molina.. . .  ..•••••• ••

■| 1100

300
200
700

• | 200
800

V P'ivim ; 1400 300

/ Orense.. .  -............
1 Cea...................................
1 nplíinovíi. A É . .

. Pontevedra.......... .............
. Idem ............................... .

Idem .......... .. . . . .  . .•

9000
9000

800

5700
2000

800
1 tvmnvn . . . . . . * . • . . . Idem. . . . . . . . . . . . . . . 1300 1400

Orense. . . . . . . ( Rivadavia.......................
1 v íilnpnvvíK.j

. Idem. ..............................
Betanzos.,

1200
1400

1200
2000

i Tnves . .  . . •. . Padrón.. .......................... 7000 2000
f Verin . . . . Pontevedra..................... 2200 1000
\ V"ia na« • . . . . . . .  . Betanzos........................... 3500 800

Oviedo.
*

Oviedo.. ........................ 6000 1500

/Palencia.. ..................... • ) Poza..................................
* j 1600 1600

1 Astudillo...................... .. • ¡ 300 300

■ Ce vico.............................. j Poza............... .................. ¡ 250 250

jCarrion............................ • l p„„.. 1 I 600 600

Falencia . . . \ Saldaña............................
í Añana. . . . . . < • • * . « > *

* (
400* j Poza................................. j 400

Píirp(lp<! . .......... Añana. .............. ............. 350 350

I Aguilar.............. ............. jPoza.................................. ‘ J 300 300

f Cervera....................

I Guardo. •». • • . . « . . «

* J 600 

100
600
100

\ Herrera............ ............... 400 400

PROVINCIAS. Alfolíes.

Fábricas
ó

depósitos de donde se surten.
Consigna

ción.

Número de fane
gas de sal de ¡H2 
libras que deben 
tener existentes.

Salamanca. . .,

/ Salamanca.........................
Alba.......................... .........

l Bejar...................................
] Ledesma.............................

, / Peñaranda.........................
\ Tamames..........................

Imon y Olmeda................
Idem...................................
Idem...................................
Idem.................................
Idem..............................
Idem..................

2000
2900
3000
2500
4000
4800

900
1600

400

1300
1300

1200
500
600
400
600
200
600
600
300

250
400
non

j Ciudad-Rodrigo..............
i Vitigudino............. ..

Idem.................. ■...............
Idem.......................

\ San Felices................... .. . Idem....................... ......

Santander,.. .

/ Cabezón..............................
1 Potes...................................
( Reinosa............................ ..

Cabezón..............................
Idem...................................
Rosío..............................

i San Vicente.......................
\ Toranzo..............................

T  receño..............................
Santander..........................

UUu
600
300

uuu
160
300

Segovia.........

rSegovia...............................
VCuelIar..............................

. /Sepulveda..........................
iRiaza......................... ..
(San Ildefonso....................

Imon y Olmeda................
Idem...................................
Idem...................................
Idem...................................
Idem...................................

2500
1400
1600

800
200

1000
600
800
500
100

/Sevilla................................
/ Carmona............................

Cazalla................................

Deposito de Sevilla.
Idem...................................
Idem...................................
Idem............

1000
400
600
600
300
600
300
300
500
700
200
200
500
400

4400
500

1000
400
600
600
300
600
300
500
300
700
200
200
500
400
900
500

Sevilla,

1 Sanlucar.............................
lCantillana..........................
] Marchena...........................
1 Constantina.......................

/ Lora del Rio....................

Idem...................................
Idem...................................
Idem...................................
Idem...................................
Idem...................................

\ Arahal................................
[Utrera. . . . . . . . . . . . . . .
ILebrija.................. .............
| Las Cabezas..................
I Moron................................
[ Estepa...............................
1 Ecija...................................
\ Osuna.................................

Idem...................................
Valcargado.........................
Idem...................................
Idem...................................
Idem...................................
Torre y Valmaseda.........
Idem...................................
Navazo y Rejano............

Soria. . . . . .

/ Soria...................................
1 Agreda................................
j  Almazan.............................
\ Gomara..............................
i Burgo de Osma................
\ Medinaceli.........................

Imon...................................
Idem..................................
Idem..................................
Idem..................................
Idem...................................
Medinaceli.........................

1500
1000

700
500

1200
1000

1500
400
400
400

1200
400

Tarragona.. j Montblanch.............. .. Tarragona......................... 3000
5000

600
800| Reus................................. Idem......................... ..

1 Teruel................................
If Valcargado....................... \
/Arcos. (  
|Armilias.  ̂
LOjos-negros................ . . . J

► 1000 1000

J Aliaga..............................

J Alcañiz.............................

I Calamocha.......................

i

i

•i

l Ojos-negros.......................I ► 700 

| 1800 

2500

600

600

800

Teruel.. . . . \ Armillas............................ J
[Armillas............................ |
I Zaragoza............................j
¡Zaragoza............................)
[ Ojos-negros.......................[

\ Albarracin......................
\

Va hablado........................ 500 300

i Belinchon.......................... 3600 2700

I Talayera.......... .. . . .
Carcaballana.....................■
Belinchon..........................
Carcaballana.....................

[Belinchon.......................... j
. 2500 

1600

2500

600JOropesa............................1 oledo.
\ Navalmoral de Pusa Belinchon.......................... 900

1800
1500
1200

400

500
800

1500
200
400

J Puebla de Montalvan.. .
1 Quintanar.........................
| Madridejos......................
\ Ocaña. ..............................

Idem....................................
Minglanilla........................
Idem..................................
Belinchon................... .

/ Játiva.......................... Manuel.............................. 6000 2000
] Ademuz.............................

] Ayora.................................
[Liria..................................

i
- Arcos,................................ > ► 1000

500
6200

250
400
700

Valencia. . . .Monteagudo.......................J
Villena...............................
Valencia............................

Valladolid. .

/ Valladolid...................... .
l Medina del Campo.........
1 Peñafiel..............................
vTordeslllas........................
/  R ioseco.......................... ..
l Villalon..........................

Imon...................................
Idem...................................
Idem...................................
Idem...................................
Añana.................. .............
Idem...................................

800
400
800
600
600
500

1600
800
600
600
600
500

/ Zamora...........................
I Alcañices.........................
& Carvajales.......................

Imon..................................
Idem..................................
Idem......................... ..

1400
500
300

1300
400
200
400
800
900
600
400
700
400
200

Zamora

iFermoselle......................
lFuente-sauco................

, . . /  Benavente.......................
] Mombuey.......................
i Puebla.............................
1  Toro ..............................
i Villalpando.....................
\ Tábara.............................

Idem...................................
Idem...................................
Añana.................... ..
Idem..................................
Idem..................................
Idem ................................
Idem..................................
Idem..................................

400
800
900
600
400
900
500
300

' 7 -i rio'A7n i Remolinos......................... | 500

250
900

1500
300
900

.
Lk\ íagoza..........................

1 Almunia..........................
sdnlütnvncL ................ ..

| Sástago................................
Remolinos por Zaragoza. 
Idem..................................

; Zaragoza.. .

1 Da roca..............................
jBclchite............................
/Cariñena..........................

(Pina..................................
[Ateca................................
jBorja................................
iTarazona.........................
| T7o nn .........

Idem..................................
Idem..................................
Idem..................................
Idem..................................
Idem..................................
Idem...................................
Idem...................................
Idem..................................

500
400
400
200
300
200
100
150

500
400
400
200
300
200
100
150i •L'0ca.. . .......................

I Un Castillo.....................
1 Caspe................ ...............

• Idem ........................ ..
Sástago..............................

100
200

100
200

| t T nm ............. « • Palma................................ 1400 800
Baleares.. . [M anacor,. . Idem.................................. 400 600

I: Madrid 50 de Enero de 1850.^=Rajfací del Bosque.



PARTE NO OFICIAL.
C O R T E S .

SENADO.
O R D E N  D E L  D I A

p a ra  la sesión pública del lunes 11 de Febrero de 1850. 
Votación definitiva del dic támen de la comisión mista 

sobre el proyecto de ley de contabilidad general del Estado.

Discurso que en la apertura de la Audiencia territorial de
Pamplona pronunció el dia  2  de Enero de 1 8 50  el 
Sr. D. Ramón María de Arrióla y E s q u iv e l , Regente
de la misma.
Señores,  al in au g u ra r  las tareas judiciales del año de 1850, 

la p r im e ra  idea que  na tu ra lm en te  debe ocurrir á nuestra 
imaginación es la de preguntarnos á nosotros mismos: ¿he
mos llenado ea el do 18Í9 nuestro deber  tan cumplidam en
te como corresponda á la dignidad del sublimo ministerio 
de que estamos encargados , como tiene derrcbo á esperar 
de  nosotros el pais ,  cuya suerte está ,  por decirlo a s i ,  en 
n ues t ra s  manos, como apetece la bondadosa Soberana que al 
confiarnos la im portante  misión de adm inis tra r  en su a u 
gusto nombre la justicia nos ha dispensado la mas honro
sa distinción á que pudiéramos a sp i ra r?

En vano será que  fatiguemos nuestra  razón para u n  nos 
u n a  respuesta capaz de tranquilizar nuestra delicada des
confianza: no somos buenos jueces para  nosotros mismos: 
la sentencia que nos absuelva ó c o n d e n e , que nos realce ó 
confunda habrá  de brotar por sí sola de la exposición fran 
ca y exacta de nuestras operaciones, y hé aqui el trabajo 
q ue  procuraré  desem peñar en este dia con la mayor senci
llez que me sea dable , sin pretensiones de ningún género, 
sin molestar vuestra atención por muchos momentos; t raba
jo á la verdad  poco dificultoso, pero que  dejaría colmados 
mis deseos si tuviese la virtud de hacer perceptible su ob 
jeto á cuantos rae honran con su atención , colocándolos por 
resultado en posición de que con una m irada  puedan h a 
cerse cargo del estado satisfactorio en que hoy dia se e n 
cuentra  la administración de justicia en todo el territorio 
de Navarra.

Mil trescientos cuarenta y ocho son los expedientes que 
se han resuelto definitivamente duran te  el año que acaba 
de espirar en las diferentes salas ó secciones de que se 
compone este superior Tribunal.  De ellos 240 pertenecen á 
la clase de gubernativos, que han sido despachados, á sa 
b e r :  25 por la Sala plena y 2! 5 por la de gobierno. Los res
tantes 1108 han sido todos fallados hasta última instancia 
por las Salas de justicia, y pueden clasificarse de la manera 
siguiente: 141 negocios civiles; 967 causas criminales; de 
estas 695 con reos presentes,  41 con reos ausentes ,  y 231 
sobreseídas sin que aparezcan reos, quedando 32 pendien
tes de los indispensables trámites de sustanciacion. Ademas 
han  ju rado  ante  la Audiencia el fiel desempeño de sus re s 
pectivos destinos cuatro Jueces y tres escribanos, y toma
do posesión un dependiente del Tribunal superior.

Mas, como desde luego habrá  ocurrido á vuestra ilus
trac ión ,  no es el número de los trabajos ni el cálculo m a
terial de los guarismos, sino mas bien el examen de la ca
lidad é importancia de aquellos del que nos ha de poner en 
el caso de apreciar con exactitud  el celo que hayais des
plegado en favor del servicio. Esta razón me obligará á 
considerar vuestras tareas bajo tal aspecto; y ya que no 
me sea posible detenerme á especificar individualmente  to
dos los puntos de grave dificultad que han sido objeto de 
vuestras meditaciones, todas las cuestiones delicadas á que 
habéis dado reso lución , lodos los negocios de suma compli
cación ó trascendencia sometidos á vuestra ilustrada deli
b e ra c ió n , séame permitido al menos hacer mención especial 
de algunos que por su naturaleza ó por su elevada impor
tancia han ocupado mas particularmente vuestra atención 
en la Audiencia pleDa.

No es ya para nadie un p ro b lem a , y menos para las 
doctas personas que me escuchan ,  que  <?n la a r d u a ,  pero 
in te resan te ,  empresa de mejorar la legislación de nuestra 
patr ia  se ha dado un avance gigantesco con la publicación 
del Código penal y de la ley provisional que ha facilitado 
su planteamiento. Notorias son á todos los inteligentes las 
ventajas que esta célebre innovación nos ha proporcionado 
que aunque solo se redujesen á la ordenada clasificación 
d e  los delitos y penas y á ja necesidad de fundar  las sen 
tenc ias ,  serian por sí solas un  gran paso en ios adelantes 
prácticos de la ciencia.

Pero esta obra ,  por"muchas que sean sus excelencias, 
es al cabo obra hum ana ,  y sobre ser hum ana  participa por 
su naturaleza de la condición de las plantas delicadas, cuya 
fecundidad  y fuerza no r s  dado al cult ivador pronosticar á 
punto fijo antes de h -ee r  un ensayo práctico sobre el te r -  
reno, por mas que haya estudiado cu idadosam ente , asi la 
calidad de este ,  como la de los demas elementos que han 
de  concurr ir  á su desarrollo. No era extraño por lo mismo 
que á vueltas de sensibles mejoras comprendiese el reciente 
Codigo las imperfecciones inseparables de su origen y n a 
turaleza, imperfecciones que en parte se apresuró  á co rre 
gir solícito el Gobierno; en parle aplazó su reforma á fin 
de que, resaltando en el crisol de la experienc ia ,  pudiesen 
conocerse mas á fondo, examinarse con mas detenimiento 
y rem ediarse  después con mas garantías de acierto. Ese 
t rab a jo  prepara to r io ,  que se encomendó á les Tribunales 
es precisam ente  uno de los que es he indicado , v creo que 
basta  su simple enunciación para  que  os penetréis desde 
luego del seno  y profundo estudio á que habrá tenido que 
ded icarse  la Audiencia para h aber  de exponer dignamente 
en cuanto alcanzasen sus fuerzas, las observaciones suger i
das por la práctica del p rim er año.

Otro de los asuntos delicados y de sumo Ínteres para  el 
p o rven ir  que ha ocupado las deliberaciones de la A udien
cia ha sido el iníorme mandado evacuar de Real orden acer
ca de los títulos que en el provecto del Código civil han de 
com prender  el tra tado de hipotecas y registro público. Si 
para  llenar cum plidam ente este encargo no hubieren nece
sitado los individuos que la componen emplear otros re cu r 
sos que  los de un asiduo trabajo , una concienzuda m e d i ta 
ción y el mas vehemente deseo del acierto, satisfechos v 
aun  envanecidos podrían  estar de su desempeño

También habré  de c ita r ,  en tre  las tareas guberna t ivas  
o tras  de  Ja Sala de gobierno y Regencia que, si no son de  tañ

elevado ca rác te r ,  no dejan de tener bastante  importancia 
para  el servicio público , cuales son las relativas á los varios 
expedientes de indemnización de oficios enagenados, al del 
conocimiento que sobre daños compete en las c ir cu n s ta n 
cias actuales al hasta aqui juzgado privativo de aguas de 
T udela ,  al de la presentación de títulos de que deben  h a 
llarse provistos los empleados de Real nom bram iento  , al de 
los requisitos, orden  y uniformidad que habrán  de observar  
desde el presente año los escribanos al ex ten de r  los índices 
de los protocolos, si es que  han  de llenar el objeto que  se 
ha propuesto la l e y ; sin contar diferentes c irculares d irigi
das á los Jueces in fer io res ,  ya con el fin de ilustrarlos en 
sus d u d a s , ya con el de recordarles an tic ipadam ente las 
particularidades que  conviniera no pasasen desaperc ib idas 
al da r  cumplimiento á las icstrucciones generales.

Por demas prolija seria mi labor si me propusiese h ace 
ros notar minuciosamente la g ravedad  de la m ayor parte  
de los negocios q u e j i a n  pesado sobre las Salas de justicia, 
especialmente en lo criminal. Y al llegar aq u i ,  por m as que  
tenga que hacer un esfuerzo para vencer la repugnancia que 
me causa, debo, en honor da la ve rd ad ,  exponer á vues
tra consideración que por lo que resulta de la c unparaeion 
de las causas falladas en el último año con las de 1818 ,  el 
estado moral ha sufrido en este territorio un lamentable r e 
troceso. Los delitos, no solo se han aumentado en razón de 
un 13 por 100, sino que por su g ravedad ,  por su extraña  
fisonomía, desconocida en este noble pais , y por la procaz 
osadía con que se han  cometido, deben llamar pod erosa 
mente la atención del observador. ¿Será  efecto mas ó m e 
nos inmediato del trastorno general de las id ea s ,  de la r e 
lajación de los vínculos sociales, de la agitación febril que 
está conmoviendo profundamente la mayor parte  de los Es
tados de la civilizada E u ro pa?  ¿Será  acaso mas bien con
secuencia momentánea d*=l estado de calma que por un c o n 
traste singular d isfru tam os ahora en nuestra  E spañ a ,  cuya 
feliz situación pone en evidencia á ciertos hom bres que  en 
tiempos de revueltas  suelen ocultarse bajo el disfraz que 
proporcionan las parcialidades políticas?

Lo cierto es que los Tribunales se han visto precisados 
á esgrimir con una sever idad  que repugna á los hum anos  
sentimientos de sus ind ividuos la espada que no en vano 
depositara la ley en sus manos. Cuatro sentencias de pena 
capital se han llevado á ejecución, á pesar de lo que econo
miza el actual Código este terrible  castigo; varias de c a d e 
na perpétua y m uchas de cadena temporal por 12 , 18 y 20 
años; siendo muy digno de notarse q u e ,  sin embargo del 
aumento prodigioso que como ya he dicho han sufrido 
las causas,  la ac tiv idad y destreza de los Jueces al fo rm ar 
las primeras diligencias han hecho que d isminuya en mas 
de una tercera parte  respecto al año anterior el núm ero  de 
los reos que han logrado con su ausencia sus traerse  á los 
procedimientos.

Sin embargo de tan  crecido y complicado trabajo , estas 
penas no se han hecho esperar por largo rato después de 
ia perpetración de los delitos; y hé aqui cómo insensible
mente hsino3 llegado al punto donde debo te rm in a r  esta 
reseña, á saber :  el de la duración de las causas.

Todas han sido sus tanciadas con notable ce le ridad; pero 
esta ha llegado en la mayor parle  de ellas hasta el caso de 
haberse ejecutoriado las sentencias de 183 en el trascurso  
de tres  á cuatro meses; las de 162 en el de dos á t r e s ;  las 
de 252 en el de uno á dos ,  y las de 65 en menos de un 
raes desde la fecha de las prim eras diligencias. Puedo p re 
cisar aun mas este cálculo concretándolo á las causas se
guidas con reos prosentes y por todos sus t r á m i te s : de es
tas ,  103 han tenido el mismo resultado en el período de 
tres á cuatro meses; 57 en el de dos á t re s ;  35 en el de uno 
á dos, y 6 en menos de un mes.

¡Rapidez singular, tanto mas digna de tomarse en co n 
sideración , cuanto que para conseguirla  no ha necesitado 
este superior Tribunal ap re su ra r  ios trámites judiciales en 
términos que hayan corrido el m enor peligro de ser p e r j u 
dicados los derechos de la legítima defensa , ni aun se ha 
visto en la precisión de hab il i ta r  dias feriados, ni de em 
plear para  las diligencias y debates  públicos horas ex trao r 
d inar ias!  ¡Rapidez singular q u e  p roduc irá ,  á no dudarlo , 
los efectos mas sa ludables! Porque  s i ,  según la doctr ina de 
un célebre jurisconsulto contem poráneo, el escarmiento se 
halla en razón directa de lo inevitable  de la p e n a ,  ¿cuánto  
mayores no serán las garantías de seguridad que adqu iera  
la sociedad contra los pertu rb ado res  de su sosiego si á lo 
inevitable de la pena se añade  lo instantáneo de su su fr i
miento?

Igual rapidez, en cuanto h an  perm it ido  las formalida
des del caso, ha desplegado esta Audiencia ea  la in s t ru c 
ción de un expediente  relativo á la extradición del te r r i to 
rio francés de un reo acusado por el atroz delito de haber 
envenenado  á su m adre  política; reclamación que ha sido 
coronada del mas pronto y completo resultado. ¡Ojalá que 
este reciente ejemplar, unido á otros de la misma clase que 
se han  ido sucediendo sin in te rrupc ión  en los años ante
r io res ,  acabe de hacer com pren der  á los crimínales que la 
acción de la justicia los perseguirá sin descanso hasta d o n 
de quiera  que  se oculten, y que en vano esperarán  conse
guir por medio de 1a emigración una im p u n id ad  que ni los 
t r ib u n a le s  pueden tolerar ni el Ínteres reciproco de las 
naciones amigas consentir, á menos que  supongamos el a b 
surdo  de que traten de suicidarse.

Hasta aq u i ,  señores, la reseña de las operaciones del 
T ribuna l d u ran te  el año de 1849, la cual he procurado tra
zar sin salir de los límites que  debe respe ta r  un mero n a r 
ra d o r ,  á fin de que de los hechos mismos resalte el juicio 
que ya puede h aber  formado el b u en  sentido público res
pecto á la situación en que ha logrado colocarse la ad m i
nistración de justicia de este te r r i to r io ,  juicio que  llegará 
á obtener su complemento cuando  se sepa de mi boca°que 
al cerrarse  el Tribunal en 24 del ultimo Diciembre no q ue
dó en poder del ministerio fiscal, ni para  d a r  cuenta en el 
de los Relatores, negocio ni exped ien te  alguno; que  no ha 
pendido ni pende la mas insignificante queja  contra ningún 
funcionario de jus tic ia ;  que todas las oficinas y depen den 
cias m archan con una regularidad adm irab le ;  que  no existe 
el menor impedimento que dificulte la aproximación á los 
I r ib u n a le s  ni dilate por un instante  siquiera á los litigan
tes y procesados la interposición de sus recu rsos ,  y que 
fuera de un solo suceso deplorable  ocurr ido  en Lodosa, del 
que  solo haré una simple indicación por ser  conocido de 
todos y hallarse el hecho sometido á la decisión del T r i 
bunal c o m p e te n te , ningún obstáculo ha entorpecido ni 
espero entorpezca en lo su ces iv o , el expedito curso de la 
justicia.

En vista de esta lisonjera situación , me parece que eg 
ya tiempo de que  el que  tiene la honra de dirigiros la pa
labra pueda cam biar el papel de  his toriador por el de apo* 
logista.

Sí, ilustrados y respetables com pañeros, infatigable se
ñor Fiscal,  distinguido Magistrado y le trados auxiliares be
neméritos y elocuentes defensores de la inocenc ia ,  Jueces v 
promotores d e p a r t i d o ,  Relatores, escribanos de cámara v 
juzgados, funcionarios todos del ter r i to r io ;  mi d ebe r  y nfi 
im parcialidad me obligan á dec la ra r  solemnem ente que esta 
situación es b r i l lan te ,  estoy por decir  inmejorable. A vues
tra inteligencia, á vuestra  lealtad , á vuestras  vir tudes á 
vuestros esfuerzos combinados es debido exclusivamente* el 
mérito de  tan  sublime resultado: sea tam bién  exclusiva
mente vuestro el lauro y prez q ue  d3 justicia os perte
necen.

Al proclamarlo asi siento in un darse  mi alma de un inex
plicable gozo, y no puedo menos de t r ibu ta ros  á todos ex
presivas g ra c ia s ; gracias por habe r  pres tado tan eminente 
servicio á S. M. la Reina nuestra  Señora y á la pa tr ia ;  gra
cias por haberm e proporcionado este momento en que ,  Heno 
de un noble orgullo, roe considero el mas dichoso y honra
do de los hombres al h filarme colocado, a u n q u e  sin n in 
gún mé ito mió, á vuestra  cabeza en tan  solemne dia.

Y después de esto ¿me a trev e ré  todáví.*>á recordaros el 
cumplimiento ¿le vuest ras  respectivas obligaciones, por no 
faltar á lo q u e  exige de mí para los casos ordinarios  el tenor 
literal del precepto de las o rdenanzas?  ¿O saré  exhortar á 
tan esclarecidos Magistrados y Jueces á que continúen sien
do íntegros, im p arc ia le s , i lu s t rad os ,  m odestos,  c ircunspec
tos ,  y sobre todo jus tos ,  y al digno rep resen tan te  del mi
nisterio publico y dem as funcionarios q ue  le s irven  de au 
xiliares á que redoblen su solicitud y a c t iv id a d ?  ¿Reco
m endaré  á los abogados del colegio de P am plona ,  y aun  de 
toda la N av arra ,  la p ro b id a d ,  el desin terés  y el ardiente 
celo por la defensa de sus patrocinados; á los Relatores la 
exactitud; á los escribanos la fidelidad; á los Procuradores 
la diligencia , y á todos la honradez  y la práctica  de las 
v ir tudes cívicas y religiosas, cuando por los hechos debo 
considerar en cada uno de vosotros un dechado de todas es
tas perfecciones?

Mas bien conozco que  alguno en tre  tantos puede  acaso 
vacilar con el tiempo al aspecto de las dif icultades y peli
gros de que  continuamente se ven cercados los que abrazan 
esta noble cuanto espinosa carre ra .  A este solo se dirigirá 
hoy mi voz, q ue  le d irá  con el ins inuante  escritor Silvio Pe
llico: «¡Valor y perseverancia! Valor p a ra  vencer  el egoísmo* 
»valor para  resist ir  al mal ejemplo y á la injusta irrisión* 
«valor para  resist ir  á las penalidades y angustias  de todas
«clases  A rmém onos de  una  firme vo lun tad ,  y en cada
«uno de nuestros deberes  descubr irem os u n a  misteriosa be- 
«lleza que nos inv i ta rá  á am arlo ,  y sentirem os un m arayi-  
»lioso poder que au m e n ta rá  nues t ra s  fuerzas á m edida  que 
«ascendamos en el é rdu o  sendero  de la v ir tud.» He dicho.

Despacho de pleitos y  causas en todo el año de 1 8 4 9 .

SALA §

PLEITOS.    |
12 2* r

Pleitos despachados definit ivam ente en la
última ins tancia  en todo el a ñ o .................... ' 59 63 122

Idem en artículo é inc iden te ....................... .. .I  12 7 19
Idem en poder de Relatores para  v is ta ...........I « » »
Idem pendientes  de sus tanciac ion......................* 32 38 70

Totales • 103 108 211

SALA o

CAUSAS.  |
1 ? 2Í  r

Causas falladas y ejecutoriadas con reos
presen tes  ................................... . ........... 354 341j 695

Idem con reos aumentes.. . . . ;      20 21 j 41
Idem sobreseídas sin r e o ...............................  115 116. 231
Id m en poder de los Relatores p ara  v is ta . .  » «
Idem pendientes  de sustanciac ion   18 14 32

T o ta le s .      507 492 999

Idem de expedientes.
Número.

Despachados por la Sala de gobierno......................   207
Idem por la A udiencia  plena...................................  25

T o ta l    ........................  232

Juramentos y tomas de posesión.
Número.

Jueces propietarios de p r im era  ins tanc ia  que han
j u r a d o .  ....................................................    2

Idem i nt er i nos . ^ A  . . . . . . .......................  2
Dependientes del Tribiinal que han  tomado pose

sión.  ........................; . . . . . . . .  .............. .. . . . .  1
Escribanos que han ju r a d o ............................................   3

T o ta l ..................................................  8

TEATROS.TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la n o c h e .— Sinfo
n ía .— Isabel la Católica, d ram a n u e v o ,  h is tórico , original, 
en tres partes  y seis cuadros .—Baile nacional.

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho de la noche .— Él cam 
panero de San Pablo.— Baile.


